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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
"Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos"

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE
INCONSTITUCIONALIDAD

En la Ciudad de México, a ocho de junio de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Co rte de Justicia de la Nación,
con la sentencia de cinco de abril de dos mil diecisiete, dictada por la Primera Sala de este
Alto Tribunal en la controversia constitucional al rubro citada, recibida el siete de junio del
presente año en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales de Acciones
de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos. Conste.)J

Ciudad de México, a ocho de junio de dos mil diecisi te.

Vista la resolución de cuenta, dictada por la Pira Sala de esta

Suprema Co rte de Justicia de la Nación, en la ese sobreseyó en la

presente controversia constitucional, se ordena s tificación por oficio a

las partes.

Notifíquese y, en su opo rtunidad, arch ese este expediente como

asunto concluido.

Lo proveyó y firma el Ministro Luis arfa Aguilar Morales, Presidente

de la Suprema Corte de Just' r de la Nación, quien actúa con Leticia

Guzmán Miranda- Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias

ci e de Inconstitucionali de/ía Subsecretaría

^s Alto Tribunal, que da f I
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